
POLITÉCNICO COLOMBIANO
Jaime Isaza Cadavid

RESOLUCIÓN

Modificación de la Resolución 202535000569 de 01 de agosto de 2025 "por medio de la cual

se autoriza la comisión de servicios de los docentes regulares y ocasionales en el período

académico 2025-2"

LA VICERRECTORA DE DOCENCIA E INVESTIGACIÓN

La doctora LEIDY CAROLINA TOLOZA RIVERA, identificada con la cédula de ciudadanía N

52.737.908, nombrada mediante la Resolución Nro. 202435000884 de 2024, y posesionada el

14 de enero de 2025 quien en su condición de Vicerrectora de Docencia e Investigación, en

uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por la Resolución Rectoral N°

S202105000694 del 28 de diciembre de 2021, en concordancia con el artículo 12 de la Ley

80 de 1993, reformada por la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y la Ley 1882 de

2018.

CONSIDERANDO:

1. Que todo empleado tiene el derecho al reconocimiento de los viáticos y gastos de transporte

durante la comisión de servicios según el respectivo periodo académico 2025-01 amparado en

la Resolución 2024435000147 del 06 de febrero 2025.

2. Que mediante el Decreto 303 de 2024, se fijó la escala de viáticos para los empleados

públicos de la Rama Ejecutiva de Orden Nacional, que se encuentren en la necesidad de

cumplir con comisión de servicios en el interior o en el exterior del país.

3. Que mediante el Decreto Departamental número 2024070004188 de 2024, se fijó la escala de

viáticos y otras disposiciones para los empleados públicos del Departamento de Antioquia y

sus Entidades Descentralizadas.

4. Que mediante Resolución Rectoral número 603 del 19 de noviembre de 2009, se 
delega la

facultad para autorizar la comisión de servicios y solicitudes de viáticos y gastos
 de transporte

en la Secretaria General y en las Vicerrectorías según solicitud de las unidades administrativas

adscritas
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